
Libro VIII. Titulo XVII. 
cada 2ño relacion á nueítro Con fe-
jo, d.e codas eílas caufas., y lo que 
determinaren, confirmando, revo
cando , ó moderando en codo ., ó 
parte las f encencias , poniendo fu .. 
n1ariamence el hecho de cadl ple y-
to: y los Fifcales hagan lo m1fmo, 
para que vifto, y confendo por los 
de n_ueftr0 Confejo provea lo con
vemence. 

~f~!j.u-9 Ley,j. ~e en caufa1 de commif 
d LIJ, ~ f.2 . /os Je h~ga jufticia con bre"Ped11d j y 

• J./4<~2(6Íf6 11
~ fa depojite~ los bi~nes aprehen-

~- '::J( _ dzdos en Los m(erejfado, ., aunque 
D. Fcnpc: afiancen. 
Scgunao MA Ou, r 
en To- .f. NDAMOS ) ~e en caios de 
~c:dºJ:.~ 

1 
defcaminos de lo que fe paf-

vi«mbrc: fare a las Indias fin regiítro , " de 
de •J6o I r . d . . l n. Felipe ¡Otras qua e1qmer enunc1ac1ones, 
~<~.e;;_ Y commiífos, fe haga juíl:icia con 
rc:50 a 19 brevedad, y preciGon, y no fe de
de Agof- fi l 'º de po tten os generos aprehendidos, 
~ºP~llpe Y defc~minados en los dueños , y 
I~-e~Ma partes tntereífadas, ni queden en f ú 
clricl ar 9 d 
deAgof. po er, aunque afiancen, ydénotra 
ro de ¡ · r 'd d 
:Jh:," qua qme_r lC~Urt a , y que nuef .. 

,tras ~ud1enc1as, Governadores, y 
Oficiales Reales fubíl:ancien, y fe .. 
nezcan con. diltoencia las caufas 
'd º , 01 as_las parces, 'y no permitan,que 

con mngun pretexco íe dilaten en 
perjuizio de nuetlra Real hazien
da. Y ordenamos á nueíl:ro¡ Fif .. 
cales,que pidan en las Audiencias Jo 
con vcniente á la breve determina• 
cion de dichas caufas, haziendo en 

5' Ley "Pij. i!.Je ttlDenunci1tdorfe le 
. de fu parte, y fi /uere gr,mde, fa 

moder,. 

poRQ:YE _Mejor fe averigue ... n los O,Fci:pe 

de_fcaminos de oro, y placa, per- ::::cr:, 
las, piedras, y mercaderias ., y las de Enero 
d I r fc d de , 6·• , emas co1as, y no e exe de confe- o. renpo 
g_uir d efecto por falta de Denunm ~:r0,. 
c1ador. Mandamos, que fe le apli- deDizic~ 

f • t: d · bre d-
c_J U e u tercia parte, nen o modera◄ 16)0 

da la denunciacion , facando pri
mero los ~erechos, y [ exca parce de 

1
~c::;.;¡ 

1 uezes, y h fuere grande, fe limite, 1ib,~. 

conforme al arbitrio de los I uezes, 
dandole fiempre facisfacion ; y {i 
confiíl:iere en dar.noticia el Denun-
t:~ador de_lo que fupiere, fin gaíl:o, 
m mas cmdado f uyo, que folo re fe .. 
rillo , y el · premio de la denuncia
ci_on fuere de mucha cantidad,ram
b1en fe modere, y reforme en e/la 
confidcracion , tomando vn arbi- t · 

t~io, ~ dandofele alguna parce en fa .. ·~ " 
t1sfac1on, y lo reflance fe acreciente ·,, 
al cuerpo de hazienda. 

! Ley-viij. ~e e,z defcttminos tÍ4 
plat",.J oro fi11 regifiro , fe ,dmit" 
Denunci1tdor fecreto , y los Iuezer 
tengan[,, parte. · i 

POR. E vitar los daños, que refuI~ Elmffmo 
, tnS. Lo .. 

tan a nueíl:ra Real hazienda, reiº i i& 
e · . d l ~ oau .. omcrc10, y .4 ver1a e as ocultacio◄ bre iu 

nes, y excravios de placa,yoro. Or--
0 
161c8 \ 

d -~~ enamos, que los Iuezes,y Denun-- Segundo 

defenfa denueíl:ra Juthcialas di--
.. • ligencias neceífarias. · 

el.ad I d Y,. R-G~ º:es teng~n a guna parte e 
premio en las caufas de efra calidad ., . l 

Y li el Denun,iador fuere fecrcco: '· 
'!'*)f._ no fe p~blique fu no~bre, y afsig.. ,, , 

namosa los Denunciadores pub}¡.. .. 
cos , ó fecrecos la tercia parce de lo 
aprehendido., y commitfado, que · 

mon .. 

De Ios defcatninos. ' 
montare la denunciació, y no mas, 
para que igual mene~ fe Pª:ca entre 
Denunciador,v luez. Y madJmos, 
que de d¼e be~eficio gozen todos 
nueílros Iuezes , y Miniíl:ros ,. que 
nos firven en adminiíl:racion de 
<Jnalquier renta, y derechos; excep· 
to lo~de nueítra Real Audiencia de 
la Cafa de Concraracion de Sevilla. 

! Ley ix.~e los Oficiales Re~lu pro-
cedan de oficio en los defcammos, qut 
fa aprehendieren., y quando podran 
admitir Denunciadores. 

D.Fellpe DEvIENDO Nueíl:ros Oficialesde 
':'ncrc~e:. Cartagena proceder de oficio 
m. ª ,. en los deícaminos de Negros , Y 
de lunio d d' 
.te 1610 mercaderi.1.s, que a prehen en, an 

Juoar á denunciaciones por ,erceras 
0 

\ perfonas, en quenueíl:ra Camara~y 
1 Fifco fon defraudados en la cerc1a 

parce,que.fc aplica al Denunciador. 
Mand,unos a los dichos nueíl:ros 
Oficiales, qne viíicen los Vageles, y 
reconozcai1 los Negros, y mercade .. 
rias,que llegaré á fu diíl:rico, y a pre-
hendan por defcaminadas las que : 
fe hu vieren llevado fuera de regif
tro, procediendo de oficio, Gn ad .. 
mitir denúciaciones de terceras per
f o nas., haíl:a de[ pues de hecha la vi
ftta, y entonces pertnicimos,quc las 
admi.tan de lo que en ella fe huvie
re ocultado, y apli_quen el commif
fo, conform.e-~éférecho, y ley 2 1. 

tit. 9. lib. 3. de la Recopilacion de 
l~yesdcfl:os Rcy~osde Caíl:illa, y l. 
1 1. defl:e titulo, con apercevimien
to de que pagarin los dichos ~fi-
ciales, y fus bienes lo que pareciere 
haveríedexado de aplicar á nuef• 
era Camara,y Fifco, y fe procederá 

Tomo J• 

contra ellos, por ha ver 'falcado á fu 
obligacion. 

Afaimifmoes nueíl:ra voluntad, 
y mándamos,que nueíl:ros Oficia,. 
les de los Puertos de las Indias guar--
den en los de[ caminos lo que eflá 0• Felipe 

ordenado rdipcto de los de Carta· Segundo-
' cn S, t .. 

gena, y no fuere contra las leyes de re~o a ~-
. ·~~ efre titulo. ro d• 

J Le_1 x. ~e Lo1 I ueze1 :! y Oficiales H11. 

profiganlai caiifa1 de de/caminos, Ji 
/,u dexaren Los Denunciadores. 

0 
P • . l ., . el,ee 

NVESTROS Iuezes,y Oficia es te· Tercero 
. I en VaJ114 gan parttcu ar cuenta,_ razon, Y do1i.láa

1 
cuidado con las denunc1ac1ones, de lu4o 

de 16'0+ 
quefehiz1eren pornudhaparce de y ~ ar. 
l d - r r Je ~n=r• as merca' ertas., y ocras co1as,que 1e· de ,ror 
llevaren ftn r giíl:rar: y en cafo que ~:'1/ ,ª:, 
los Denunciadores no las ligan .,las de 11.lnio 

, , ll d fi • b de 1614 pro{eguiran e os e o c10,y aca a-" ª 21• 

rán las caulas con la diligencia., que t;~1:: · 

con venga,, r ft no profigu:cren los 16•4 
.., . 11 { . en s.LoJ 

Denunciadores, hana la entenc1a re~º ª 1& 

d 
1 

• h · d de Abril ihnmva,no ayan,m pue an per- de 16,g 

cevir parce ninguna. ~11 Ma..; 
drid a 3 &; 
de Enero 

S Leyxj. Divifton, y aplic,cion del,s :~ ª 1!~ 
commij]oJ. dcAgof-

h 'd 1e, -y,, POR.~E Se a reconoc1 O con de Sctit"'\ 

d. C • r h } ' bre de quanta nerenc1a ,e an ap 1ca-
1626 

do ~ -s-~as ~~!!mi~o ~ y lo de• Qll~:~• 
terminado, {obre exclmr a los I ue- a 3.deo: 

f: l . fl d zlc:mbre zes,que gozan a ano nuen:ro , e de 16
3

0 

tener parcicipacion en ~llas, Y. que ~:,d~;~
la mulciplic1dad , y d1ferenc1a de deAgof~ 

. d r h d · to de refoluc10nes, y e1pac os , teron 16, 7 
ocafion al arbitrio. Nos defean•s O .cari:i• 

egunao 
do dar regla -, que vniverfalmente y1;1R.G. 

fe ouarde en todas las Provincias vc,r~ 1u 

de las Indias , y fus Islas; adjacen◄ ~=;¿:~.,!~ 
ces, fuimos fervido de relolver por bro ,. 1. 

1 d "d ~. de cftc julto, que os luezes e contra va o, uc. · 
P 2 ex-



Libro VILtr f ítuÍo XVIt. 
cxfravios, y commiífos, afsi Oido
res, co1no Alcaldes d·e el Crimen, 
Governadores, Corregidores, Al
caldes mayores, y otros Miniílros, 
y Oficiales de nueíha Real hazien
da, que por derecho , y comifsion 
nueflra conocieren de la caufa, fin 
embargo de gozar falario por fus 
pla\as, y ocupacion, tengan alguri 
pre1nío. por las denunciaciones, 
commiífos, y defcamino.s de mer
cadcrias, y otros gen eros , que J.ii
zieren, para 9ue por efl:e medio fe 
alienten con diligence cuidadoá ha-..., 
zerlas, en gran b: .1eficio de ·nuelha 
hazienda Real, concediendo gene

:) .. , ralmente, que á los dichos Minif-
: 

1 tros, y Oficiales fe les dé la .fexca 
parte, de lo q uc importaren las de
nunciaciones, ,ommiffos, y defca~ 
minos, que legttimamence huvie-

,. ren hecho, é hizieren defde treioca 
.¿t y vno de Agoíl:ode mil y feifcie,-

tos y cincuenta y fice~, de mercade-
rias, y otros gene ros, 9ue hu v iereo 
palfado, y paífaren á las I odias en 
Galeones, Flotas, y Navíos fuelcos, 
facando prim.ero,de codo el cuerpo 
de bienes,los derechos pertenecien
tes á n uefha Real hazienda., y que 
af s-i fe execmte , fin embargo de Jas 
ordenes; cedulas, y defpachoi, da• 

0 ,~ , dos halla el dicho dia ireinta y vno 
•---i;. . de Agoíl:o : .y-de las .leyes de eíl:os 
ti: Reynos, Nueva Recopilacion, vfo, 

"' y,coíl:umbreen contrar,io , que re• 

reftduo en feis partcs,la vna íe apli◄ 
queálos luezes., y (i huviere De· 
n unciador, fe di vi dan las cinco par
tes en tres , dandole la vna, que le 
toca; y fino hu viere Denunciado·r, 
fe aplique; y adjudique todo lo 1·ef
tante á nueíl:ra Real hazienda. Y 
porque nuefrra voluntad es, que ai· 
ft fe guarde,cumplaJy execme, má .. 
damos, que codas nuel1ras lufl:i
cias, de qualqmer grado, y calidad, 
que fean, no contra vengan á eíla. 
nueílra refolucion. 

j Le1 xij. i¿ue los Oficiales Redles fe 
hdgttn cargo de los de.fea mino; , con· 
forme" ;Jl11, ley. o . 1c11pt 

DE Lo que fe defcaminare por !;t;~ 
r falta de regiitro , y declarare drid,i i o 

d'd e , I d' r [ de No--por per 1 O,conrorme a O l l pue - víembre 

ro, fe han de hazer cargo á. prtr ce de I jO 

los Oficiales de nudha Real ha ... 
iienda , declarando el nombre de 
el Maeíl:re, y Na vio, y cuya era la. 
mercaderia aprehendida, la qLJal fe 
h.i de .veoder por ellos en puSlioa 
almoneda anee la [µílicia, y E.fcri◄ 
vano publico, de que dé fee, renta· 
tandola en el mayor ponedor, y de 
todo tomarán .ceaimonio para có• 
probacion de el cargo. Y ·manda· , 
mos, que haya buena cnenta, y ra• 
zon-el libro, que eílán obligados á 
tener_porlaley 17.cic.7. de elle li-· 
bro. · 
5 L,y xiij. ~e Ji losbie1Jes defc4mj .. 

"~dos pudie,:,a r,ce~ir daño ~ o co- El Rmpe 
• Í,,, d [ J rador D. 

rt11pciotJ, je 'Pen 41' , 1 e ainero fe Carlos, V 

d,{!11Qlite en /4 Cax4, e! PriGn-r 'J"' . c,pc • 

OVANDO Los {uezes , y Iuíl:i- enMoo~ó . , oc. . l R , r d~ Ara
Clas,, neta es eales, o 1us gon .i ir 

vocamos. Y · mandamos á todas 
nueíl:ras I ufl:icias, qu~ afsi lo guar• 
den, y cumplan, de f-orma, que fe 
~agala cuenta, divifion, y aplica
c1on, facando primeronueíl:ros de• 
rechos Reales, y luegq Le di vida el T · · ,-e , l d.f fl: ,te No-• .ementes, COIO!l~ a O l pue o; vicmbre 

., .. • apre- de 1 j'ÍI 
J)on 

I 

• Oe 1osdcTcamlno~.· ~1 

. apreliéndiér~ por defc~minadas ~l~ 
~-t:ellpc gunas mercad~rias de dl:os; y ocros 
Segundo d l ¡· ., 
en '!o- Reynos, y las ef araren, y ap 1cate 
1~!º ;:.~ ror de commiíf o, íi los intcreífados 
brcro de apelaren de las fentencias,es nueítr~ 
1r1S, r. .L... 
en Ma- voluntad,y mandamos, qut 11enuu 
!i~!r;: de calidad, que de gua~darf~ fnedá 
de: •r1~ recevir daño, corrupc1on, o rrefgo, 
D. Pelipc l d . 
'l'erccro fe vendan luego en a mone a pu,. 
c*n ? ña- blica, con c1tacio11 de los interdfa• e a ,,. 

de oau. dos,y precediendo taffacionJ al mas 
hre de: . f r.-bl . 1 -.,,r . fubido prec10,quc ea po1s1 . e,y uis 
;1:~!~L~; dilí<Yécias neceífarias>de forma, que 
-ac: Agoí• fea ~l remate de toda. vcilidad , y el 
to de 
1610 precio fe depoGte en nndlra Cna 
D. PcUpe l r , • 
Quarto Rea , y no en tercera penona , aun· 
en Ba~cc que fea Te forero ó Receptor de pe~ 
lona a u ' 
Je Al:iru nas deCamara,haíl:a que la caufa fe 
:: :::.~ de.termine por todas infrancias, cÓ· 
ti!;;¡ forrrieá juilicia~y lodc~ás, que.n9 
10 • de 'tuviereeíl:osincorivemenees, ftt de .. 
1':2 1- · fi l l . poficeenel Depo11tano, 1 e 1uv1~ 

re,y en fu defelto en perfonas legas• 
llanas,y abonadas, que lo ten·gan de 
mani6efto, y no di{ pongan de clldJ 
para que lo haya quien derecho tu• 
viere: y lo m1fmo fe guarde en todo' 
el dinero procedido de commiíf os1 
que indiíl:mt.unente ha de enc-rar en 
nueíhasCaxas Reales,y tenernuef• 
iros O~i-ales cu~nta con ftpara-
i1on, 
f Ley xt'iij ~ .f!±,e los a'o~ern,d~res, J 

Ojictiiles Reales delas Puertoule laJ 
I ndittJ a"'Perig11en ltis mercaderidt., J 
fr11toJ; que follrParen fin regiflro en 
Gale,nes,y Flotau 

MANDAMOS A los Governa ... 
J:Y. 'fleUpi do -es y Oficiales· de nucf ... Tercero · f > 
e? s, ~- tra Real hazienda de Can:agena,, ,,.\º a ,. • l 
de sctiE. l'1erra6rme,Nucva Veracruz, y os 
!~e4\<t~ demás Puercos de nueílras India~ 

'IomoJ• 

Occidentales al Mar del Ñorté;qtié ,, .. 
có el mayor fecttto, y cuidado pof, 
fible, y por los medios., que patec~.J 
rcn mas coñ veniences hagan codas 
las averiguaciones, informaciones¡' 
y diligencias neccífarias para · fa..: 
ber,y entender qué gcneros, merca.! 
derias, vinos, y 01ros. frutos ; y cc>Ías 
fe han llevado, y llevan en los Ga
leones de la Armada de aquellaCa-
rrera, y en los Navios Capitanas) y 
Almirantas de las Flotas , y en las • 
demás Naos dellas, fin regiíl:ro : y 
fusdueños,Adminiíl:radorcs;yFac~ . 
tores: y lo que fo ha defembarcado; 
y vendido, con pretexto, y color dé 
raciones de la gente de Mar; y guc.: 
rra,ó en otra qualquier ,forma , y 
porqué perfonas: y fi fe han paga"' 
do los derechos á Nos devidos: y ft 
fe hari defraudado, y en qué canci--. 
dad, y q ba(hmentos, jarc1as)o per-
trechos fe han fa cado de lds dichos 
Galeoncs,Capitanas,y Almirantas, 
y Vagdes, y vendido en los dichos 
Puercos,ó en otros de las I odias, fin 
pagar dércchos, y procedá cÓtra lot 
culpados ,conforme á juíl:1cia, lle~ 
vando las fentencias, que dieren, y 
pronunciaren,á pura, y dev_ída exe◄ 
cucion,cri quanto huvitre lugar de 
derecho,otorgando las apelaciones; 
que dellas interpufieren pará. nuef
cro'Confejo Real de las Indias, y nd 
para otro luez, ni Tnbun_al._Y afsi
mif mo mandamos á todas, y qua•· "'

1 

lef quier perf on~s, q para iverigua• 
cion de lofofodicho,titaren,empl~~ 
iaren, ó llamaren. nueflros I uezes, 
y Oficiales, que' parezcan ante ellos. 
á fus llamamientos, y empla~amié-
~s,y declaren lo q f upieren, ficndo 

p 3 pre~ 



Libro Vil!J.~EftuioXVII. 
p,r~m_tados, y les dén, y entreguen 
~~fcnturas, relaciones., papeles , y 
r.ec;~udos , que le,,s pidieren , par4 
comprobacion, y averiguacion de 
to90 lo f ufodicho ., y qual<Juiera 
pJrte, con las penas, que !es impu• 
fieren., las quales executarán en pcr, 
fo nas, y bienes , en ca fo de contra~ 
~enc1on. 1 

S Ley x11. ~f los Ofici4Vcs Re"l.eJ dJ 
.Acap11lc.o recono\Í4'11,J apreJiéd,tn las 
1JJ1Tc11deria1 de Chin1t, y Filipina,, 

D. 'FcHpe • que felle11arm al Pe1"u. 
IV.cnMa av 5 1· l 
drida 1 • ,.. ~Noo a 1eren a gunos Na• 
;; ~~r;1 

, ~ v10s del Puerto de Acapuko1 

y otros de la Nueva Efpañaá ha1er 
viage al Perú en los cafos permiti .. 
dos. Es

1
nuefha voluntad j y man

damos a nuetlros Oficiales dello~,. 
que los viftten , y reconozcan,con 
toda .fidelidad, y el rigor convenié• 
te, y procuren Caber ú llevan algu
nas Cedas, ómercaderiasde Ja Chi-
na, ó Islas Filipinas, y aprehendan, 
y declaren por defcaminadas ias 
que hallaren, haziendo divifion, y 
aplicacion, como fe contiene. en ~s 
leyes deíle titulo~ " 
5. Ley xvj. ~e de !01 defcaminos, qut 

hitiere la Ca.fa de Contratacion, pa-
. gue lo, derechos a lzt Adu1111a::, de io,1 

que hirjeren los M i,;ifiro1 de almo• 
jarifazgos p11guen la i-veria. · 

MANDAMOS A los Recaudado--
Etm1ímo · 
a1u a: 21 . res, y Arrendadores del ahno--
~:1 ~;~~ jarifazgo de Indias., y ocros dere~ 

chos menores , que fe cobran en las 
Aduanas de Sevilla., y á loi demás 
Minilhos,de quál9uier grado, y á 
fus G uardas,que {i los de la Cafa de 
C°.ncracacion aprehendieren algu11 
d~kunino de mercaderias al tiépo 

del defpacho,ó ttcivo de Galeone~. 
ó.Elocas de Ind.ias,.y fe traxeren-á· li q!t~1• 

dicha Ciudad , :pagando los dere'i ~:; 
chos;que fe devíercn ddlas, no ~ ~: 
tren en la AduaWl .por donde pa(fa ~ • 0 • 

ttn, y que ft los-Minifhos de lo.; ~i~ -11t/ 
11'10ja~ifazgos . .á_ptéhe.ndieren me/~ \~ Lt 

ea~enas~ paguen tambien los dere n 
Ehosdeaveria,co1nofehaeítyla.do · "" 
en muchos ca(~r y .en efra forma es 
nueílra voluntad-decidir la concro 
ve'rfta.,que ya fe ha ofrecido, y las. 
d~más, que fe ofrecieren entre los 
Mi nifhos de la Cafa de Con traca.◄ 
cion , y almojarifazgo , f obre los 
commiífos, y fus derechos. ..-¿ <Jl 

5,< Leyx-r,ij. Sobreltt.r probanras 
1 

otll i,· 

fi ' b I ' tJI; , eran aftantes para procedetm ex-- 11, , ... 
. J l •" • tra"tnosaeoro;¡. f, ata. , . 

QRoSNAMOS Y mandamos, qu~ r:;:?11,fm• 
, en las caufas de extra vios de ªJ

1
e
1
t0~ .'.D 

z.u:• 
éJO, y placa,que fetraxeréde las In- bre Je ' 
d 1 ·~ tas en F ocas , y Galeones ., y faca ,y a q; 

de efros Rey nos) para que por falta i: ºJ:iE 
de prueba no fe dexe de caíligar taG 166? . 

Y a + gravedehco, tengan los cafos defla de No-~ 

calidad, léi que fe. requiere por dere- ~le'embre 
16fli 

cho para los ocultos; yde dificil p(o., o .car1os 

h l . r {' Segundo 
an~a ., y que o mumo e gttarde; y"1R..G,. 

ref petto de los bienes, oro, plata, y 
Qtrosefeltos, y Navios de eíl:ran~ 
ge ros, en todos los quales fe han do 
admitir, y hazer prueba> tefligos íin
gulares, aunque depongan de dife .. 
rentes hechos , y no pudiendo[ er . 
~a~idos para fer ratificados en ple-- r 

nano, b~fte el abono para q ~rue-- .l.1r..:..1 ,, 
~en, y_mngun delmquente pueda "·~ ~.b6~ 
~legar , ni ~~lerfe de privilegi? d~ 4}!,~ ~-tt~ 

fuero Secula1 ,execucandofe la J en ce /fÍir-L ,ev 

d~, ÍI~ :~bargo de apeladon,ó fu:.k ~ 
phcac10,fal.voclefecrodevolut1vo~ l • 

...... 

De los deféamliiosz , 88 
-,-Sobrtl• ,Jjf/tibf4cid0jJ 41itaci~~.JJ. « '1"' tratin Je los Na'J,i,i 4r,ibaáosJ 
• las pettas de eXtf4"1loi ·;jwmmijfr,sJ ·!. áerrotadosj,y perdidoJ _; é,nl4/, ii ~ 
~ Je "le1tnlaJ leyéi dd, tit1,J1 '] S.J,b, 9, defte titulo. l<I 
;. . .lL'l1: •- . lt~.,lc: : .. .'.J .. !Ju , 1J ·r n q 

, ., .,;; i, ¼J ulo Dieiy ocbb. e:;~ los derechos '1 n 
~ ~i J\ \1. (}\ ~ ~ t /'i. tle efclavos. .d º' olnr;mg!, l • ~ ,1ob_n a 

... , , . l 1 • !)j 

5 L·eJptimerd, ~etJo fe i11t1Qdi,q,~n i'tn, Íos quaÍes cuenten Íos Negros; 
tjcLa-PoJ m las lnd;., ft11Jicenáa del qqe falieren en cada Barca; párá Yer 

1 f ley, o Ajfentif/i.ü t '. ,.,,. _ , ¡. fi ván algunos Ítli licencia; ó tegií-
l ·

1 
• ko, pena de que el Bar9uero, qud 

RoENAMOS , Y ttthate en tierra Negto, o Negta fin 
.rnádamos, que licencia dé los fufodkho-s, por el 

. fi algwia pit• mifrJ.io cafo pietdá Ia Barca, y fea 

D. Fdipe ~~~~j 
Scgunnl 
en Ma
drid ; , , 
de h1nil' 

de •SJS forla Hegáre á prefo por termino de treinta días. 
x.iualqu\er Puet 
ro de h uefhas 

l\ 

t Indias, y lleva-
te vno,ó mas efclavps Negros; fin 
permifsion,ni licencia ntteíl:ra, ó dé 
el Aífentiíl:a, conforltle fe hallare' 
paltado en el afsíenco , incurra ert 
las penas dél, Gn átbitrio,.ni mode• 

~/ rac1on, y el luez; que éOntravinie• 
te, ó cuvíereomifsio,1; ó negligert"' 

(~ cia, ferá caftigado, y fatísfa1·a al Af
feocifl:a los dañosj é intereífes., que 
de fus pt'ocedimientas rcfultaren, 

• por rto ha ver cumplido lo nianda
do por eíla nnet1ca ley:. 
, Le1 ij. ~ e 120 fe defamb.1rquen Ni.
. gros en las 1 ndia,r fin litenc:a de lit 
, l uflicJ4,, Ojicitf.lc., Rciiles. 

E 'íi QEningun Navio, en: quefo lle• 
lm1 n-;o' r' 

1 y 1a Prrn . varen e1da vos Negros a las 111~ 
cdaG.cn _j• d j f" . ¡-
Vallado- ~taS; e qua quier p~tte(]UC ea; 1e 
tid ª '7• puedadefem:nrcarnino-.uo Negro · 
de Mar~o ~ • ' 
.dt' ,sr, varon,9 hcmbra,en cierra.,de.ningú 
' ªP·

1

º Puerto, jin licencia .del Governa-
dor,ó Alcálde mayor,y de nudhos 
Oficiales Reales, qt1e en él refidie .. 

' !J Leyilj. Jil~edei [{jo dela Piat,,P a-
.... r,g1:1ay,ytucu»1an no puedA» paf 
e!. /4.r efcla-vos Al Per1' . _ . , 
WNDA?vlOS ; 'Qse qualefquicf ~!:!·t 
.. ,. efdavos,óefdavas;queht1 aur._ 
4, . l p . ' d l R. d cap, 14 viere ert as rov1nc1as e 10 et ri ca.,. 
L Pl~ta,Paragua.y;y Puerco deBúc· ~:\~a;! 
nos Ayres, no puedan paíÍar, ni fer J~ ''11 
llevados al Perú, y dtrariíico, é irt-
trodúccion dellos queda . prohibi• 
.dd_) pará que fe proceda cócra ellos, 
y fus .1d1niriiíl:rádorcs, y dueños; y 
las demás perfonas, que los paífa~ 
ten, en l.1 forma, que ie obferva, y, 
guarda: en codás las cofas prohibi• 
das de paífar por los Puertos fecos 
deCord~vádeTucuman, perla de 
éomrniífo; y lás demás efhtuidás, 
Jó qltlll.fea, y fe encienda 1 aunque 
los dichos efdavos, Negros, ó Ne• 
g!-4~-p,ffen con fo~ amos, ó fe.in pá
.raúdervicio, ó afiancen de bol ver· 
Josá_la Prollinciade donde falieró, 
po{qtíe eci ninguno de los dicho, 
~a~os han de roder paíf arlos ; pero 

te--. 



-
tenemos por bieh , ~ue los vetioos fe procederá coritrá elfos., fegbn. lol 
de la didi~ Provincia del Río d~ la ca:fos,y circunílat1cias, 9uc remiti--
Plata , y no otra perfona alguAa, njos á lá prudenda de aueíhos Ofi .. 
puedan llevar para fu fervicio qui-- ciales Reales, de que nos a v1farán 
do fueren al Perú, VI'& efdavo,y vna con ef pecialidad. 
cfclavacada vno, y no mas , obli• f Ley 'V. J&e fo Je buen de/pacho 
gandofe, y aífegurando en baítan• "Lº en los Puertos • los N al1io1 d,l af 
te forma ante los Oficiales de la A- fiento de efila-Pos. 
duana, que los bofverin á: ta dicha A. 'Los Falto res:, Ptocutadores; . 
P . . } :L;".'l. D.Pdlpi 

rov1nc1a, con as penas en c:fta ley y Agentes, ~ue por parte de segundo 

contenidas. los Aífcntiíl:as dé efclavos afsiílie- ~
1!¡ ¡b~: 

5 Ley iiij. Jl..ue fe re,Jflre11,y pigue11 ren en ~os Puertos de las Indias al de H,S 

lo~ ~e~ecbos de efcla..,os , tr,idos u def pá<:ho de l?s Navios en que los 
Fil1p1~JAs J '" ~ '"""" EfpañA, llevaren, fe de breve, y buen def pa-

D.PcJ'Jpc poa. Iníl:rücc1one~ del goivierno cho1 y fobre todo lo q' fe les ofrecie• 
IV.ea~ d l r ,, 
dr,d 1h, · e a Nueva E1pana, dadas á; te, tocat1teá fús afsiemos feá ayu◄ 
t;e ~au l~s Oficiales de nuefira Real ha• dados,y·favorecidoscn q~.mtofue~ 
~')ei; zienda del Puerto de Acapnlco ef~ te neceífarío. 

t~ ordenado, que cobren 9~atro.. j Lty'Pj. J¿út Íos A.lcttÍdú de facas, 
tientos reales de cada vn cklavo, r- Portaq,ueros,yDet.,me'l'ósn,,cobren 
que viniere de Fili.pi nas. Y porque derechos de la que lle-varen los N , .. 
defraudandodlos derechos> fe trae ",i,s á, efclñus par~ baftim,f>tós,1 
much~s fin reg1ílro , ordenamos, pertrechos. 
que nmgun Efcrivano hag.t efcri-- QRoENAMOS Y mindamos á fas D.Pclf~ 

tura de venta de efcla vo e·n la N ue.. Alcaldes de facas y cofas ve- Tcrccrc, 
V Efi ,_ fi J a d d , au1 ' ,ai . a ~ana, 1 no e conreare ~or cer• a as,· Dezmeros , Portazgu-erosJ dcD11ic..t 

tdic2c1on d~ nndlros Oficiales de Guardas,y otras qualefquiet perfo• ~~:/~ 
~capulco, o de la Ciudad de Me- nas , que guardaren los Puertos , y · 
xico,' ha ver pagado los detechos, paífosique hay c:ncre eíl-os nueíl:ros 

. '1~e ~ Nos perc~necen, pena de per• Rey_?os,y otros, que no·ltevcn á los , 
d1m1e~to de bienes ., y qua·ndo fe duenos,ó Madl:res de Na vios,. qac 
cxamma~en los E f cri vanos,. fe no- van con regiíl:ro, y def pachos de el 
teenlost1tulos, para que fepan lo Prefidcncc.,yluezesde la Caía de 
que en efta razon han de guardar; Contratacion de Sevilla á los Rios 
Y lesconcedem~s facultad par~que de Angola, y otras partes, á refca• 
puedan denunciar de los efcla fos~ tar efcla vos Negros, ningunos de-
<JUC fecraxeren fin regifiro,y aplic• rcchos del vizcocho,bafbmentos, y 
mos c~concravando.,conformc á lá pertrechos , que llevan para fi1 · 

l.1 1. t1t.1 7. dd¼e libro. Y manda-- J (ervido, y aprefto de f us 1 

mos, que losMaefires de las Náos Navios, 
dén fian~asde que no traerán efcla• · · 
vos fin·manifeftarlos, pena de que ~ 

1 

. \ . . - De los 8ere~hos de ef clavos . 
· g Le,"Oij,,f!..ue1nCatt,gem,fecobretJ 

fois real~s de cadac Ne gro , ·fue emr.• 
;,, re, p4'a Lt. f-''ific"cion de los Cim•· 

rrones. • . 
.b.l'ctlpe MANDAMOS nueen la Ciudad 
JV.cnMa '~ . 
drid i ,. de Cartagena de las Indias fe 
de Sctic.. b l d l d · 
brc de CO ren para a paga e as qua rt--
1624 Has de o ente arruada, que andan en 

cam paiia en bufe a ¿e Negros Ci· 
marrones, feis reales de cada efcla
vo, y que fu procedido fe gafte, y 
diíl:ribuya con mucha cuenca, y ra
zon. 
5 Ley "Piij. ~e quando el Rey biz u• 

re mere e d de 'dt rechos de ejclR"pos, fa 
entiend11 de los que fe pagan en las 

D.l'ellpc lndiM, 
Segundo DECLARAMOS '""ue quando hi• 
encl Par '~ 
do a u zieremos gracia., y merced de 
dcfcbre- d r ¡ ' M' · r 
r" de los derechos e e1c avos , á mu-
•s7j uos, ó perlonas, qtie nos ván á fer--

·vir á las Indias , para llev,ar en ft1 
fervicio, libres de derechos , fe ha 
de entender folamence de los de li• 
<:encía de cada ef clavo, y derechos; 
que (e nosdeven, y caufan en las 
lntlias, y no en los de la Ciudad de 

· Sevilla. 
5 Leyir. ·l¿uel11s Audiencias nop•e ... 

tÍAn librar, ni ..,aJ:rje de [gJ derechos 
tkejda"101,yfere111itail Ejpaña • • 

n ,c1i NV esTB.AS Audiencias no puedan 
'l'crcc,r . · librar, ni valerfe de el dinero 
cnVillaca d' .:l d ] d l d r 1 ílin ª 27 proce tCJO e os erec 10s e e1c a-
:c ~cd•- vos,· y· nueíl:ros Oficiales no fe lo 
orcro e 
u10 déo, ni'encrtguen en ninguna éan• 
en Ma,• íl. l ,l 
drtJ ª u tidad, porque es nueura vo untau.; 
tic Oi-- 11 t n.. r. · 1 l C 
2lcmbre que CnOS tcCuOS lf tratgan a a a--
de 16" fa de Cantratacion de ievilla, fin 

iocarendlos, y por cuerira á parte: 
y nucílros Oficiales nofc valgan de 

\ 

. efte ramo de hazienda, ni lo di{hi-
buyan ~ ni gaíl:en en otro ningun 
efeao. 
!J Ley x. i¿,ue los A./[e.11tifta1dr. ejc~-

"Pos puedan contratAr -con fas F4c--
1 tures, como no fi'a contra lo capitu .. 

ludo. 

DAMOS Licencia , y facultad á . 
O.'Fclfpc 

los Aífenciflas de efclavos, Segundo 
r 11 , 1 1 d . e r Ma-9 u e 1e evan a as n 1as, para 9ue ,:rida ,4 

en razon de tomar Las fian<sas de los de Abril 

Faél:ores, Procuradores, y Agentes, 
· y los demás , 9 ue los navegan por 

fus ordenes: y aceptar las pagas de 
los derechos en las Indias; feguros, 
y averías de armada, puedan hazer 

~los paétos, conciertos; y contratos, 
que quilieren ., v tuvieren por bien, 
los 9uales fean firmes, y \·alederos, 
no íiendo contra lo capitulado en 
f us afsiemos, . 

f leyxj.(~eno fe atienda al nume~ 
ru de e/cla...,01, que fe embarcaren en 

r Guinea ,fino a Los que fe defemb1t1-
- carenen las Indias. 

de tJ!lf 

·LOs Efclavos Negros-, que fe-car- ,r. 

b d 
, e Elmumo 

ganen Ca o Ver e, o en otras am a it 
~r~s para las Indias, en mascan-;: A;:<
tidad, ó numero del que fe contie· •s11. 

ne en los regiíl:ros de nudhos ,Iue
z~s Oficiales de Sevilla , deven fer 
perdidos, y tomacios en la miíma 
cantidad, y numér-ode los que que
daren vivos;·perO'fedevc tener có:
fideraciowcon los que hu vieren .eni. 
-trado, y etitraten tn ~as Indias: par! 
guardar, y tXt(llfüttb ordefla~o-en 
ios que fe ;at-'r0dti$éten ; demás de 
ioscontenidosen l0&régittros-;f no 
en los que, fe hu vieren cargado en 
-Gabo Verde , 0 en Ot'r-as· · ~ar«i, 

aun--



8 Libro VIII. f.UÍtulo XVHI: 
aunque fea en mas cantidad, y nu• 
mc;ro, fi fe averig1Jare, que los que 
faltaren, demás de los cargados, fon 
muertos en la Mar, y no Íe han lic
uado, ni vendido en otra parte de 
las [ ndias. Y ordenamos, que con• 
forme á lo fufod1cho fe haga juíl:i~ 

cia en los cafos , y pleytos , que fo 
ofrecieren, y huviere de dla cali
dad, guardandofe primero, y anee 
todas cofas lo capitulado, y decla .. 

rado en cada afsienco , · que fe 
hiziere , y otorgare. 

,,. * )l. 
{ 

·_Titulo Diez y nueve. De ]a n1edia 
annata. 

5" Lry primer1t. ~e far:obrel,u11eái, 
d1JnatA: e 111troduzg1t !11 Lis Ca11s 

« Reaiei: y remita por c11ent11 • p•rte. 

D, ~t:pc 
Q!!arto 7' 
•n ••~·- ,...,,..._,.. 

t,' dr,il a 1. ¡ 
d lun,o 
d: •6u 

D Cacle• 
S gu 1 10 ~ 
y 1¡ B,.G. 

~ANDAMOS A 
~ nueíl:ros Virre-

yes , Preftdcn
tes, y Gover• 
nadores de las 
lndias,que dén 
toao el auxilio, 

y favor n ecelfarjo, para que los I ue-
zes, y Comiífarios, que conocieren 
del derecho, adminiihacion, y co• 
bran~a de la media anna.ta, confor
me hemos ordenado , vfen de fus 

' comifsiones,é inllrucciones,yguar-
den los Aranceles tan fonnal, pre-
cifa, y puntualmente, que no Ít ex-
ceda en cofa alguna de lo di[ pueilo 
por fus capiculos, y que en la admi
n1fhacion , y cobrao~a intervenga 
todo el cuidado, y vigilancia pofs1-
hle, de forma, que ninguna canti
dad fe defraude de lo que por eíla 
razon nos perteneciere: y los I uc,
zes Comiífari9s provean, que quá
to produxere eíle ramo de hazien
dal fe incroduzga en nueíl.ras Ca .. 
xas Reale¡ de el Partido donde fe 

caufare, por cuenta á parce , y de~ 
clarac1on de donde procede, de for
ma, queeíl:é recogido , y promp .. 
to: y con el mifmo cuidado, y ad· 
vertencia fe remtca á eíl:os Rey
nos en todas oca!iones lo cobrado, 
dirigido á nueíl:ros Prdidence , y 
I uezes Oficiales de la Cafa deCon
tracacion de Sevilla, para que alli 
fe entregue al Tef ore ro general de 
la media annata , ó á la per;ona, 
que Nos ordenaremos , con aper• 
ccvimiento, que Ít por culpa, neoli· 
gencia, ó defcltlido de nueftros Vi .. 
rrcycs, PreÍtdentes, ó Governado• 
res,ó de las Mini{lros á 9uien ellá 
cometido, ó en alguna forma incer
vinieren,fe dexaren de cobrar alau .. 
na, ó algunas partidas, fe les h~rá 
cargo en fus vifttas, yreftJécias,é in• 

• I 

curnran en graves penas, y ferán 
códenados en las cantidades dellas, 
con losintercífesde la retardació de 
la paga. Y mádamosá nucílros Qfi .. 
ciales Rea les , qt1e reci van , é i ncro
~a n todo Jo que fueren cobran• 
do ddle derecho en las Caxas Rea
les ~e ( u cargo por cuenta á parte, l 

haz1endofele de cada partida, con 
feparacion, diftincioo, y claridad, 

y 

1 

De ]a media annata. 1 

de que proceden , formando para 
eíl:o líbros nuevos feparados de los 
que contienen, otra qu_alquier ha· 
zienda nueíha, y remitan lo que 
cobraren, con cartacuenta parncu-
Jar los de Cartagena , Portobelo, 
Honduras , y San luan de Vlhua, 
dirioidoálosdichos nueíl:ro Prefi .. 
den~, y Iuezes Oficiales, y los de .. 
másá las Caxas afsignadas por l~s 
iníl:rucciones: y afsimifmo rem1u .. 
rá el I uez Comiffario, otra tal car
tacuenca á la Sala de media annata, 

S Ley ij. ~e losOftciales Reales den 
IA.r et1enta1 de la media annata, don
de ~y como las demJ.r • . 

D. 'Pellpc 
Quarto LAs Cuentas de lo que entrare en 
dc~d ~'ª· poder de nueíl:ros Oficiales de 

ra " 3• 
c!c lunie la Real hazienda , fe han de tomar 
de 16p d 

por los T ri~unales de_ ~ uentas e 
las Indias,o porlos M1n1íl:ros,don-
de fe acoíl:umbrare dar las demás, 
á los tic m pos, pla~os, y forma , y 
con las penas, y gra vamc~es, que 
las de nuefi:ra ha2 ienda, aJuíl:ando 
cada año con toda puntualidad , y 
difbncion lo que hu viere procedí-
do de eíle derecho , con- acuerdo de 
-el I uez Comilfario del dií¼rito, con 
quien fo han de comunicar los Ofi
ciaJes Reales , y por cuyas ad ver .. 
tencias fe ha de governar la mac~"' 
riacomomasconvcnga.y lo remt .. 
tirán _, con cartacuenta particular, 
r ,•conlademás hazienda nuef~ 

no era, fegun eíl:á. ·ordc• 
or o · nado. ,. 1 

no 

y Ley iij. ~e fe remittt lo frocedido 
de medí-' annata, CD1J relaCJon ti~ la.s 

M
partsdtts. A 1 I e Elm1fmo 

ANDAMOS os uezes o- alli a ll 
milfarios de la media annata, de lutio 

. de l6f\ 
y Ofic1.1les Reales de las Indias, y 
fuslslas,quequantasvezesfe ofre-
ciere remitirá dl:os Reynos haz1en· 
dan ueíha, procedida de eíl:e gene· 
ro envíen en la mifma ocaGoo á , . / ,,., 
manos de nueítro Secretano,aquie 
tocare la Provincia , relacion mQy 
diíl:inta, y clara de las perfonas!~ue 
la hu vieren pagado, con exprds1on 
de la cantidad, y los oficios., y mer• 
cedes de que procediere, para que 
ceífe laconfufion, que en eff:o fe_ ~a 
tenido por lo paífado , Y el pequt• 
zio, que ha reí ulcado á las partes. 

J 

5 Ley iiij. ~e fa p,g"e I, 111edi, 
_ 4 ,mat4 delos oficios, mercedes,7h~ 

nore.r , como er> efla ley Jé contie-

ne. . ltm.lfi 
CON OcaÍton delos grandes em- am ;t 7: 

Peños en que nueftra Real ha do Mayo ,., d .1 r . [ d, , 6 3, 
ziendafe hallavaelano e m1 ·l~l • enBu~Rc 

. t t OS tiro a J• CieutOS Y tretnta Y VUO' en re O r de Julio 

~edios, que elegimos para fu re- de 1664 _..,. . f D.Carloa 
medio, y necefsidades publicas, ue Stgundo 

· J l d h d d ~ )' la R.G-~a in1poftc1on ae erec o e me 1a 
annaca,que por rtuefira ~rden ?e 
veinte y dos de Mayo del dicho ano 
fuimos fervido de mandar fe. pa .. 
g4ífe en todos nucftro_s Reyn~s , Y. 
Eftados ,deqúalefqmer oficnos·, "('/ 
cargos,que no fudfe_n Eclefiaíhcos_, 
afsi den ueíl:ra prov1fton, como.~ 
nueíl:ros Confejos., Virreyes,Capi• 
tanes generales, y otros Miniílr.os, 
pagando fe de cada oficio! y róe~ed 
la mitad de la«nta del ~nmer anqi 

y 


